
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  Ejecutivo - Acumulado 
Radicado:  252903103002-2016-00215-00  
 
Subsanada la reforma de la demanda y en tanto la modificación se hace 
respecto de la pretensión de la suma ejecutada habida cuenta que, dentro del 
proceso ejecutivo de Conjunto  Turístico  Hacienda  La  Vega  de Ostos  II 
contra Julio Eduardo Vargas Ceballos, radicado  con  el  número  2019-00478, 
adelantado por el Juzgado Primero Civil Municipal de Bogotá, se reconoció la 
excepción de compensación por la suma de $3’500.000.oo, decisión posterior 
a la solicitud de  ejecución de las costas en este asunto. 
 
Por lo anterior, se modifica en esta acción impropia, el cobro de costas, en 
favor del Julio   Eduardo   Vargas   Ceballos, con ocasión de compensación 
antes señalada. 
 
Así las cosas, se ADMITE la reforma de la demanda deprecada por el 
apoderado de los ejecutantes en el sentido de señalar que se modifica el 
numeral primero literal a) del mandamiento de pago de fecha 26 de agosto 
de 2021, en el sentido de señalar que la ejecución se adelanta por la suma 
de $6.500.000.oo y no por la suma allí incorporada, haciendo claridad que la 
ejecución, al ser dos los ejecutantes se distribuyen así:  
 
a. $5’000.000.oo en favor de Leticia Ceballos de Vargas. 
b. $1’500.000.oo en favor de Julio Eduardo Vargas Ceballos. 
 
Modificación a la pretensión en virtud de la reforma presentada y admitida. 
En lo demás el auto señalado se mantiene en su integralidad, en 
consecuencia, se da traslado a la parte demandada, Conjunto Turístico la 
Hacienda Vega de Ostos II P.H., por el término de cinco (5) días, los cuales 
comenzarán a correr al día siguiente de la notificación por estado del presente 
auto. 
 

Notifíquese.  
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Rene Octavio Barroso Acevedo 

Juez 

CSJ11373
Por suspension de términos, el auto se notifica en estado electrónico del 18/05/2022
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